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I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1 Antecedentes  
 

El aluminio es un material ampliamente utilizado en diversas industrias debido 

a sus propiedades físicas y químicas, como su ligereza, resistencia a la corrosión y 

capacidad de reciclaje. En Ecuador, la industria de manufactura de componentes 

automotrices y otras industrias metalúrgicas ven una gran oportunidad en el uso de 

los desperdicios de aluminio como materia prima. (Camacho Villagómez, 2024) 

 

El aluminio es un material ampliamente utilizado en diversas industrias debido 

a sus propiedades físicas y químicas, como su ligereza, resistencia a la corrosión y 

capacidad de reciclaje. En Ecuador, la industria de manufactura de componentes 

automotrices y otras industrias metalúrgicas ven una gran oportunidad en el uso de 

desperdicios de aluminio como materia prima. (Weerg staff, 2020) 

 

El principal beneficio de la admisión temporal de desperdicios de aluminio es la 

reducción de costos de producción. Esto se logra mediante el aprovechamiento de 

materiales reciclados, lo que disminuye la necesidad de adquirir aluminio nuevo, que 

suele ser más costoso, y reduce el consumo energético hasta en un 95%. (Ferros 

Planes, 2023) 

 

Además, las empresas pueden importar estos desperdicios bajo una 

suspensión del pago de aranceles e impuestos aduaneros inmediatamente, 

reduciendo los costos iniciales. La reutilización de desperdicios también disminuye la 

cantidad de residuos a gestionar y eliminar, reduciendo los costos de manejo de 

desechos. (Baque, 2021) 

 

Estos factores permiten a las empresas ofrecer productos a precios más 

competitivos y mejorar su posición en el mercado, además de aprovechar posibles 

incentivos fiscales y exenciones arancelarias ofrecidos por el gobierno. Sin embargo, 

este régimen también presenta desafíos, como la necesidad de un estricto control 

aduanero y administrativo para prevenir el uso indebido del régimen y asegurar que 

los beneficios fiscales sean utilizados correctamente. (Tejeda A, 2019) 
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El régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo tiene sus 

raíces en las políticas de comercio internacional diseñadas para promover la industria 

manufacturera de productos con valor agregado. Esta modalidad aduanera es 

comúnmente utilizada por países que buscan fomentar la industrialización y la 

competitividad de sus empresas en el mercado global. (Feraud k, 2019) 

 

La admisión temporal permite la importación de materiales y productos 

semielaborados con la suspensión del pago de aranceles, siempre y cuando sean 

procesados y luego exportados. 

Las mercancías admitidas para perfeccionamiento activo se 

beneficiarán de la suspensión total de los derechos y los impuestos a la 

importación. No obstante, los productos, incluidos los desechos 

provenientes del procesamiento o de la transformación de las 

mercancías admitidas para perfeccionamiento activo y que no sean 

reexportadas o tratadas de modo que pierdan todo valor comercial, 

podrán estar sometidos al pago de los derechos y los impuestos a la 

importación. (Asociación Latinamericana de Integración [ALADI], s.f)  

 

El Convenio de Kioto revisado, adoptado por la Organización Mundial de 

Aduana (OMA, 2024) permite la importación temporal de mercancías para su 

transformación con la previa suspensión de los derechos aduaneros siempre que los 

productos finales sean reexportados. La empresa debe presentar una solicitud formal 

con la documentación requerida y, si se cumplen los requisitos, la autoridad aduanera 

otorga la autorización. Durante la admisión temporal, las empresas constituyen una 

garantía aduanera y pueden ser inspeccionadas para asegurar el uso autorizado de 

las mercancías. (Organización Mundial de Aduana OMA, 2024) 

 

En el caso de Duralum S.A., la empresa importó desperdicios de aluminio, los 

transformó en billets y, cumpliendo con las inspecciones y requisitos, los cederá a 

FISA Fundiciones Industriales S.A. para su exportación, asegurando así una 

operación conforme al Convenio de Kioto. 
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De acuerdo al artículo 39 de la [CAN] - DECISIÓN 848 el Régimen de Admisión 

Temporal para Perfeccionamiento Activo permite la importación temporal de 

mercancías al territorio aduanero comunitario bajo la suspensión de los derechos e 

impuestos, con la condición de que estas sean transformadas y luego exportadas 

como productos compensadores y se detalla a continuación 

“Este régimen aduanero permite la entrada en el territorio aduanero de la Comunidad 

de mercancías exportadas como producción recibida después de su transformación, 

suspendiendo los derechos e impuestos aduaneros de importación y los márgenes 

aplicables”. (Comunidad Andina de Naciones [CAN], 2019) 

 

Este régimen incluye la transformación, elaboración y reparación de 

mercancías. Se requiere una solicitud formal, el establecimiento de garantías, y puede 

incluir inspecciones. Las mercancías pueden permanecer bajo este régimen por un 

máximo de 24 meses. Las mercancías no aptas incluyen aquellas auxiliares al proceso 

productivo y de importación prohibida. Se permite cambiar a importación para 

consumo, sujeto al pago de los derechos, impuestos y posibles sanciones. 

 

En particular el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 

(COPCI) en su artículo 149 define que: 

El régimen aduanero de admisión temporal para perfeccionamiento 

activo permite el ingreso de mercancías al territorio aduanero 

ecuatoriano bajo suspensión de pagos de derechos, impuestos de 

importación y recargos aplicables. Estas mercancías están destinadas a 

ser exportadas después de ser sometidas a un proceso de 

perfeccionamiento, transformándose en productos compensadores. 

(Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones [COPCI], 

2024) 

 

El COPCI de Ecuador, establece los marcos legales y operativos para la 

aplicación de la admisión temporal para perfeccionamiento activo. Este régimen está 

diseñado para incentivar a las empresas locales a participar en procesos de 

transformación y manufactura que añadan valor a los bienes importados. 
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La Dirección General del (SENAE) es la entidad encargada de la regulación y 

supervisión de este régimen, ellos establecen los procedimientos específicos, los 

requisitos documentales y los controles necesarios para asegurar que las empresas 

cumplan con las condiciones del régimen. Esto incluye la presentación de planes de 

producción detallados para verificar el uso correcto de los bienes importados bajo 

admisión temporal. (Servicio Nacional de Aduana del Ecuador [SENAE], 2021) 

Art. 227.- Cesión de la Titularidad. - La cesión de la titularidad de bienes 

importados bajo un régimen especial aduanero ocurre cuando un 

operador de comercio exterior autorizado para el régimen de admisión 

temporal para perfeccionamiento activo decide transferir dichos bienes a 

un tercero, ya sea que estos bienes hayan sido sometidos o no a 

operaciones de perfeccionamiento. (Reglamento al Título de la 

Facilitación Aduanera para el Comercio del Libro V, 2024)  

 

La sesión de titularidad dentro del régimen de admisión temporal permite que 

un tercero, diferente al titular original, utilice los bienes importados temporalmente 

para llevar a cabo las operaciones autorizadas. Esto brinda flexibilidad a las empresas 

en la gestión de sus recursos y permite una mayor eficiencia en la utilización de los 

mismos, al tiempo que promueve la colaboración y el intercambio comercial entre 

diferentes actores económicos. 

 

1.2 Objetivos  

 

1.2.1 Objetivo General 

 

Analizar el proceso aduanero en la importación de desperdicios de aluminio 

para el perfeccionamiento activo de acuerdo a las normativas aduaneras y el proceso 

operativo. 

 

1.2.2 Objetivos específicos 

 

● Recopilar los requisitos a cumplir para llevar a cabo la importación de 

desechos de aluminio para su respectivo perfeccionamiento. 
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● Identificar el proceso aduanero de perfeccionamiento en la importación 

de desperdicios bajo las normativas aduaneras respectivas. 

● Determinar si el proceso aduanero de importación de desperdicios de 

aluminio admisión temporal para perfeccionamiento activo cumple con todas las 

obligaciones del régimen de perfeccionamiento activo y si el resultado será 

reexportado o nacionalizado. 

 

1.3 Preguntas de la Investigación 

 

1.3.1 Pregunta General 

 

¿Cuál es el proceso aduanero bajo el régimen de admisión temporal de 

desperdicios de aluminio para perfeccionamiento activo? 

 

1.3.2 Preguntas Específicas 

 

●  ¿Cuáles son los requisitos que se deben cumplir para el proceso de 

Importación de desperdicios de Aluminio para perfeccionamiento activo? 

●  ¿Cúal es el proceso aduanero sobre el perfeccionamiento activo que se 

deberá aplicar en la importación de aluminio? 

●  ¿Se llevó a cabo de manera estricta el trámite operativo durante el 

proceso de importación de desperdicios de Aluminio bajo el régimen 21 admisión 

temporal para perfeccionamiento activo? 

 

1.4 Descripción del tipo de caso asignado. 

 

El caso asignado refiere a la importación de desperdicios de aluminio bajo el 

régimen 21 Admisión Temporal para perfeccionamiento activo. La empresa declara 

que la mercancía que se describe en la factura comercial #102013 y el documento de 

transporte BL#LIMM64829800 será transformada en billet de aluminio en un período 

de nueve meses (hasta el 7 de febrero de 2025). Dentro de los primeros 30 días, 

Duralum S.A. realizará la transformación en su planta ubicada en Durán-Tambo y 

luego cederá la titularidad a FISA Fundiciones Industriales S.A., quien producirá y 

exportará el producto final en los 240 días restantes. 
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El proceso de producción incluye etapas como la descarga y clasificación de la 

chatarra de aluminio y fundición del aluminio con un rendimiento del 94% que detallan 

a continuación:  

 

1.4.1 Descarga y clasificación de la chatarra de aluminio. 

 

“La chatarra se puede clasificar de diversas maneras. La forma más común es separar 

los metales ferrosos (residuos de hierro y acero) de los no ferrosos (residuos que no 

contienen hierro ni acero, como el cobre, el aluminio y el plomo, entre otros).” 

(Derichebourg España , 2021) 

 

1.4.2 Fundición del aluminio con un rendimiento del 94%. 

 

“La fundición implica calentar un metal a temperaturas muy altas hasta que se derrita 

y, usando moldes, darle la forma deseada. Este proceso incluye el diseño de los 

moldes, los cuales necesitan un modelo basado en un estudio previo para su 

fabricación”. (Izunza Bustos, 2016) 

 

 Formación de billets mediante colado. 

 Corte de las barras de aluminio. 

 Tratamiento térmico para mejorar propiedades mecánicas. 

 Enfriamiento de las barras de aluminio. 

 Empaque y despacho a FISA Fundiciones Industriales S.A. 
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II. ANÁLISIS 

 
Se importan desperdicios de Aluminio bajo el régimen 21 de admisión temporal 

para perfeccionamiento activo. 

 

2.1 Marco legal y normativo: 

 

2.1.1 Definición del régimen 21 de Admisión Temporal para 

Perfeccionamiento Activo: 

 

El régimen aduanero ecuatoriano permite la entrada de mercancías al país bajo 

una suspensión de derechos e impuestos de importación, siempre y cuando estas 

mercancías sean transformadas y luego exportadas como productos terminados. Las 

instalaciones industriales que operan regularmente bajo este régimen pueden hacerlo 

con una garantía general, cumpliendo los requisitos del reglamento correspondiente. 

 

Los productos finales obtenidos a través de este proceso pueden cambiar su 

régimen a importación para consumo interno. En este caso, se deben pagar los 

impuestos sólo sobre la parte importada del producto final. 

 

2.2 Identificación del Producto: 

 

2.2.1 Chatarra de Aluminio y sus especificaciones técnicas: 

 

La chatarra de aluminio incluye residuos y desechos de aluminio, con una 

pureza mínima del 95%, que resultan de procesos industriales y reciclaje. Esta 

chatarra puede presentarse en diversas formas como láminas, perfiles, virutas y 

bloques, y puede ser clasificada como limpia o mixta, dependiendo de la presencia de 

contaminantes menores.  

 

Generalmente, tiene un peso variable y una densidad aparente de alrededor de 

2.7 g/cm³. La chatarra debe cumplir con normas internacionales como ISO 12474 y 

ASTM B101/B101M, así como con las regulaciones locales.  
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Esta chatarra se utiliza principalmente en procesos de reciclaje y fundición para 

producir nuevos productos de aluminio en industrias automotriz, construcción, 

embalaje y electrónica.  

 

2.3 Definición del Régimen. 

 

Este régimen aduanero permite la entrada de bienes al país sin la obligación 

de pagar derechos e impuestos de importación, bajo la condición de que estos bienes 

sean transformados y posteriormente exportados como productos terminados. Las 

instalaciones industriales que operan regularmente bajo este régimen pueden hacerlo 

mediante una garantía general, siempre que cumplan con los requisitos del 

reglamento vigente. El producto final, como los perfiles de aluminio, resultante de este 

proceso puede ser cambiado a un régimen de importación para consumo interno, en 

cuyo caso solo se deben pagar impuestos sobre la parte importada del producto final. 

 

2.4 Termino de Negociación. 

 

2.4.1 CIF 

 

El vendedor se hace responsable de los costes de transporte y asimilados 

hasta el lugar de entrega acordado y de los riesgos hasta que la mercancía, ya 

despachada para la exportación, quede cargada en el medio de transporte designado 

por el comprador o una vez puesta dicha mercancía a disposición del porteador de 

este en el lugar designado del país de origen donde la mercancía emprenderá su viaje 

hasta el país de destino. A partir de este punto el comprador es el responsable 

completo de la mercancía, así como de tramitar las aduanas de importación en el país 

de destino. 

 

2.5 Procedimientos Aduaneros: 

 

La importación de desperdicios de aluminio bajo el régimen 21 presenta 

documentos tales como: 
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2.5.1 Factura Comercial. 

 

El presente caso consta de una factura comercial en donde especifica: 

● Descripción de la mercancía. 

● Cantidad. 

● Precio unitario y total. 

● Término de negociación. 

● Forma de pago. 

● Tipo de moneda. 

 

2.6 Bill of Lading (BL). 

 

El Bill of Lading (BL) es un documento emitido por la compañía naviera que 

confirma la recepción de la mercancía a bordo del buque y detalla las condiciones del 

transporte. Para la importación de desperdicios de aluminio, este documento incluirá 

información como: 

 

2.6.1 Descripción de la mercancía (desperdicios de aluminio). 

 

● Desperdicios de aluminio, admisión temporal para perfeccionamiento   

activo 

● Total de paquetes: 47 

● Contenedor: 1 x 40'H DC CONTAINER 

 

2.6.2 Peso y volumen. 

 

● Peso bruto: 20,260 KG 

● Peso neto: 20,213 KG 

 

2.6.3 Detalles del embarcador y consignatario. 

 

● Shipper/Exportador: 

● Nombre: ROYCE CORPORATION 

● Dirección: 20900 NE 30TH AVE #102, MIAMI, FL 33180 
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● Consignatario: 

● Nombre: DURALUM S.A. 

● RUC: 099278052001 

● Dirección: KM 8.5 VIA DURAN-TAMBO, GUAYAQUIL, ECUADOR 

● Mail: COMERCIO.EXTERIOR1@DURALUM.COM.EC 

● Teléfono: +593 4 6007927 

 

2.6.4 Puerto de carga y puerto de descarga. 

 
● Nombre: DURALUM S.A. 

● RUC: 099278052001 

● Dirección: KM 8.5 VIA DURAN-TAMBO, GUAYAQUIL, ECUADOR 

● Mail: COMERCIO.EXTERIOR1@DURALUM.COM.EC 

● Teléfono: +593 4 6007927 

● Fecha de embarque. 

● Fecha de emisión: 16-MAY-2024 09:56 

● On Board Date (Fecha de embarque a bordo): MAY. 14, 2024 

● Fecha firmada: LIMA, PERU MAY. 14, 2024 

 

2.7 Póliza de Seguro 

 

La póliza de seguro es un contrato que protege la mercancía durante el 

transporte contra riesgos específicos, como daños o pérdida. Para los desperdicios 

de aluminio importados bajo el régimen 21, esta póliza asegurará que, en caso de 

cualquier incidente, el valor de la carga esté cubierto.  

 

Los detalles incluyen: 

● Valor asegurado: USD 56.155,00 

● Periodo de vigencia: La póliza es válida desde el 08/05/24 hasta el 

embarque de la mercancía. 

● Prima pagada: USD 42,68 
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2.8 Carta REGIMEN 21 

 

La Carta REGIMEN 21 es un documento específico para acogerse al Régimen 

21 en Ecuador, que se refiere a la importación temporal para perfeccionamiento activo. 

Este régimen permite la importación temporal de mercancías para ser sometidas a 

procesos de transformación, elaboración o reparación y luego reexportarlas. La carta 

incluirá: 

 

2.8.1 Detalle de la mercancía desperdicios de aluminio 

 

● Descripción: Desperdicios de aluminio. 

● Identificación: La mercancía se encuentra detallada en la factura 

comercial # 102013 y el documento de transporte BL# LIMM64829800. 

● Destino: La materia prima desperdicios de aluminio será sometida a un 

proceso de transformación para obtener billets de aluminio. 

 

2.8.2 Propósito de la importación temporal. 

 

● Perfeccionamiento Activo: El objetivo principal de importar 

temporalmente los desperdicios de aluminio es someterlos a un proceso de 

transformación dentro del territorio ecuatoriano. 

● Cesión de Titularidad: Una vez procesados los desperdicios en billets 

de aluminio, la titularidad de esta mercancía será cedida a FISA Fundiciones 

Industriales S.A. para su posterior exportación. 

● Proceso de Transformación: La empresa Duralum S.A. detallará un 

proceso de transformación que incluye: 

● Recepción y clasificación de la materia prima. 

● Fundición de los desperdicios. 

● Colada en moldes para obtener billets. 

 

2.8.3 Tiempo estimado de permanencia en el régimen. 

 

240 días, según la información proporcionada, el cliente FISA Fundiciones 

Industriales S.A. tiene un plazo de 240 días para procesar los materiales y exportar 
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los productos finales. Este plazo será el que se indique en la carta. 

 

2.8.4 Descripción del proceso al que se someterán los desperdicios de 

aluminio. 

 
● Recepción de Billets: Los desperdicios de aluminio (billets) son recibidos 

en las instalaciones de DURALUM S.A. 

● Los billets se cortan en las puntas para prepararlos para la extrusión. 

● Los billets se someten a un proceso térmico de homogeneización para 

mejorar sus propiedades mecánicas. 

● Los billets se enfrían rápidamente para preservar sus propiedades. 

● Extrusión: Los billets se extruyen en perfiles de aluminio. 

● Embalaje y Despacho: Los perfiles de aluminio terminados se 

empaquetan y se envían a FISA Fundiciones Industriales S.A. 

 

2.8.5 Autorización para Acogimiento a régimen  

 

Este es un documento emitido por la autoridad aduanera que autoriza la 

importación bajo el Régimen 21. La autorización incluirá: 

 

Descripción y cantidad de la mercancía 

● Datos del importador. 

● Nombre: DURALUM S.A. 

● RUC: 0992760525001 

● Dirección: KM 8.5 VIA DURAN TAMBO, DURAN, GUAYAS. 

● Aduana 

 

2.8.6 Detalles del régimen aplicable. 

 

Régimen 21Admisión Temporal para Perfeccionamiento. 

Propósito: Transformar los desperdicios de aluminio en productos con mayor 

valor agregado. 

Duración: El período autorizado para este régimen es de 270 días, desde el 

17/05/2024 hasta el 07/02/2025. 
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2.8.7 Período autorizado para el régimen. 

 

Como se mencionó el período autorizado para este régimen es de 270 días, es 

decir, 9 meses. Este plazo le otorga a DURALUM S.A. para llevar a cabo el proceso 

de transformación de los desperdicios de aluminio y cumplir con los requisitos del 

régimen. 

 

3. Garantía Especifica 

 
La garantía específica es una fianza o depósito que asegura el cumplimiento 

de las obligaciones aduaneras. Para el régimen 21, esta garantía cubrirá el posible 

pago de impuestos y otros cargos en caso de incumplimiento de las condiciones del 

régimen.  

Detalles de la garantía: 

● Monto de la garantía. 

● Tipo de garantía. 

● Duración de la garantía. 

● Condiciones para la liberación de la garantía. 

 

3.1 Declaración Andina de Valor (DAV) 

 

La Declaración Andina de Valor es un documento que declara el valor de la 

mercancía importada, necesario para la determinación de los derechos arancelarios. 

Para la importación de desperdicios de aluminio, la DAV incluirá: 

 

● Valor FOB de la mercancía. 

● Gastos de transporte y seguro hasta el puerto de entrada. 

● Descripción detallada de los desperdicios de aluminio. 

● Método de valoración utilizado. 

 

3.1.1 Proceso de Perfeccionamiento Activo: 

 

Este proceso puede incluir la fundición, refinado y aleación de aluminio para 

producir productos de mayor valor agregado. 
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3.1.2 Transformación y Perfeccionamiento: 

 

Los desperdicios de aluminio son sometidos a procesos de transformación, 

perfeccionamiento o reparación. En este caso es sometido a un proceso de 

transformación llamado y como resultado final son los billets o barras de aluminio. 

 

La logística y el proceso de producción comienzan con la llegada de 

contenedores de chatarra de aluminio, los cuales se descargan en el patio de la planta. 

Una vez recibida, la materia prima es etiquetada y clasificada según su tipo y 

procedencia, asegurando un control adecuado de los materiales. 

 

El siguiente paso es la fundición de la chatarra de aluminio en un horno 

especializado, donde se le agregan aleantes. Este proceso de fundición dura 10 horas 

y logra un rendimiento del 94% del material ingresado. Una vez fundido, el material se 

vierte en moldes ubicados en la mesa de colada para formar tochos o billets, un 

proceso que toma aproximadamente una hora. 

 

Posteriormente, los billets pasan a la sierra de corte, donde se cortan las puntas 

someten a un tratamiento térmico de homogeneizado en hornos durante 9 horas, 

mejorando así sus propiedades mecánicas. 

 

Después del tratamiento térmico, las barras de aluminio se trasladan a una 

cabina de enfriamiento donde se enfrían rápidamente en un proceso de 4 horas. Este 

enfriamiento a alta velocidad es crucial para mantener las propiedades mecánicas del 

material. Finalmente, los productos terminados se empacan y se despachan a nuestro 

cliente FISA Fundiciones Industriales S.A., completando así el ciclo de producción.  

 

 

 

 

para dejarlos listos para la extrusión en prensas de perfiles de aluminio. 

 Una vez cortados, los tochos se agrupan en bateas de 72 unidades y se 
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3.2 Subpartida Arancelaria 

 
Tabla 1 

DESPERDICIOS DE ALUMINIO  

Sección XV Metales comunes y manufacturas de estos metales. 

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 

PARTIDA 7602 Desperdicios y desechos, de aluminio 

SUBPARTIDA  
7602.00.00.00 

Desperdicios y desechos, de aluminio. 

Fuente: ECUAPASS 
Elaborado por: Copa, (2024) 
 

3.3 Costos  

 
Los costos se calcularon de la siguiente forma: 

 

3.3.1 FODINFA  

 

En el contexto de la importación temporal de desperdicios de aluminio bajo el 

régimen 21 de perfeccionamiento activo, el pago del FODINFA se calcula sobre el 

valor en aduana de la mercancía. El valor en aduana para esta importación específica 

es de $51,032.31. El FODINFA se aplica como un porcentaje del valor en aduana, que 

en este caso es de $255.16. Aunque el régimen 21 exime a la mercancía de derechos 

e impuestos de importación, el FODINFA sigue siendo aplicable como un tributo que 

contribuye al Fondo de Desarrollo de la Industria Nacional.  

 

Este pago se realiza para garantizar la participación en el desarrollo de la 

industria nacional, incluso cuando se beneficia de exenciones fiscales bajo el régimen. 

Por lo tanto, el monto del FODINFA, calculado sobre el valor en aduana de la 

mercancía, asegura que se cumplan las obligaciones fiscales relacionadas con el 

apoyo al desarrollo industrial, mientras se continúa aprovechando los beneficios del 

régimen 21. 
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3.3.2 IVA 

 

En el proceso de importación temporal de desperdicios de aluminio bajo el 

régimen 21 de perfeccionamiento activo, el monto del Impuesto al Valor Agregado 

(IVA) calculado para el valor en aduana de $51,032.31 fue de $7,693.12. En una 

segunda instancia, con un valor en aduana de $51,057.33, el IVA ascendió a 

$7,696.87. Estos valores representan el impuesto que debe abonarse y contribuyen 

al financiamiento de servicios públicos y otros gastos del gobierno, a pesar de las 

exenciones aplicables bajo el régimen 21. 

 

Tabla 2 

Detalle de la Mercancía  

Descripción Cantidad Unidad Precio Monto 
Total 

DESPERDICIOS DE 
ALUMINIO 

20.213 KG 2,49788 $50,489.
65 

Elaborado por: Copa, (2024) 

 

Análisis:  

En este caso de importación de 20.213 kg de desperdicios de aluminio bajo el 

régimen 21 de perfeccionamiento activo, la mercancía se introdujo sin el pago de 

derechos arancelarios con el objetivo de ser transformada y luego reexportada. El 

precio unitario del aluminio fue de $2.49788, sumando un monto total de $50,489.65. 

 

Tabla 3 

Precio Total del FOB 

Ítem Código 
Subpartida 

Descripción de la 
Mercancía 

País 
Origen 

Peso Neto Precio 
Fob 
Total 

1 7602000000 DESPERDICIOS 
DE ALUMINIO 

Perú 20,213 50,489.65 
 

Elaborado por: Copa, (2024) 

 

Análisis: 

En este caso de importación de 20.213 kg de desperdicios de aluminio bajo el 

régimen 21 de perfeccionamiento activo, la mercancía se introdujo desde Perú sin el 

pago de derechos arancelarios con el objetivo de ser transformada. 
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El precio FOB total de la mercancía fue de $50,489.65. Este régimen fomentó 

la industria local al permitir la utilización temporal de materias primas importadas para 

agregar valor antes de su reexportación. 

 

Tabla 4 

Gastos de Tributos al Comercio Exterior  

Gastos de 
transporte 

Costo de 
Seguro  

Valor en 
Aduana  

Advalore
m  0% FODINFA 

Valor ex 
aduana  IVA 

TOTAL 
TRIBUTOS 

500,00 67,68 51057,33 0 255,29 51312,62 7696,89 7952,18 

                

500 67,68 51057,33 0 255,29 51312,62 7696,89 7952,18 

Elaborado por: Copa, (2024) 

 

Análisis: 

En la importación de desperdicios de aluminio bajo el régimen 21 de 

perfeccionamiento activo, se detallan los gastos de transporte y seguro, que suman 

$500 y $67,68 respectivamente, con un valor en aduana de $51,057.33. Aunque el 

Advalorem es 0%, se pagan $255.29 por FODINFA y $7,696.89 por IVA, totalizando 

$7,925.18 en tributos. 
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III. PROPUESTA 

 

El propósito de este informe es presentar una evaluación detallada del proceso 

de importación de desperdicios de aluminio bajo el régimen 21 de admisión temporal 

para perfeccionamiento activo. Se abordarán los elementos críticos relacionados con 

la correcta ejecución de los trámites aduaneros, la precisión en los cálculos tributarios, 

la situación actual del régimen y la nacionalización de la merma generada durante el 

proceso de transformación. 

 

Se ha corroborado que todos los procedimientos requeridos para la importación 

de desperdicios de aluminio bajo el régimen de admisión temporal han sido llevados 

a cabo de manera correcta y en los plazos estipulados. La Declaración Aduanera de 

Importación (DAI) fue presentada en conformidad con los requisitos, incluyendo 

información completa sobre el peso del material, los puertos de origen y destino, y los 

costos asociados al transporte. Se obtuvo la autorización pertinente de acuerdo con 

el artículo 149 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 

(COPCI), lo que permitió la admisión temporal del aluminio para su transformación. 

Además, se proporcionó una garantía general para asegurar el cumplimiento de todas 

las obligaciones fiscales y aduaneras durante el proceso. La documentación adicional 

requerida, como la factura comercial, el conocimiento de embarque (BL), la póliza de 

seguro y la carta Régimen 21, fue presentada y aceptada sin problemas. 

 

Se ha realizado un análisis exhaustivo para asegurar que no se han cometido 

errores en el cálculo de los tributos asociados a la importación. Se verificó la correcta 

clasificación arancelaria del aluminio bajo la subpartida arancelaria 76.02.00.00.00, 

evitando así errores en la aplicación de los aranceles correspondientes. Aunque el 

régimen de admisión temporal exime del pago del IVA, se verificó que el cálculo teórico 

del IVA sería preciso, asegurando una correcta valoración del material importado. 

Además, se calculó y registró de manera adecuada el impuesto del Fondo para el 

Desarrollo Industrial (FODINFA), correspondiente al 0.5% sobre el valor CIF. 

 

El régimen de admisión temporal ya fue cerrado ya que se ha demostrado la 

compensación mediante las exportaciones del producto final, en este caso, billets de 

aluminio a la empresa FISA Fundiciones S.A. 
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Este informe subraya la importancia de una gestión cuidadosa y detallada en 

cada etapa del proceso de importación y transformación para garantizar el 

cumplimiento de todas las obligaciones fiscales y aduaneras. La adecuada ejecución 

de los trámites, la correcta determinación de tributos, la supervisión del estado del 

régimen y la correcta nacionalización son aspectos fundamentales para el desarrollo 

eficiente de la industria local y para mantener la integridad del régimen de admisión 

temporal para perfeccionamiento activo. 
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IV. CONCLUSIONES 

 

La importación temporal de desperdicios de aluminio bajo el régimen 21 de 

perfeccionamiento activo ha sido efectuada con éxito, cumpliendo con los requisitos y 

parámetros establecidos por la legislación vigente. La empresa ha realizado la 

importación de 20.213 kg de desperdicios de aluminio provenientes de Perú sin el 

pago de derechos e impuestos de importación, conforme a lo dispuesto en el régimen. 

Este proceso ha permitido transformar los desperdicios en perfiles de aluminio a través 

de procesos industriales de fundición y reciclaje, cumpliendo así con los objetivos del 

régimen que exige la posterior exportación de los productos terminados. 

 

La ejecución de este régimen ha facilitado una optimización significativa de los 

costos operativos, lo cual es fundamental para mantener la competitividad de la 

empresa en el mercado internacional. La capacidad de importar materias primas sin 

aranceles y transformarlas en productos acabados para su exportación ha demostrado 

ser una estrategia efectiva para aprovechar las ventajas del régimen 21, alineándose 

con los principios de perfeccionamiento activo. 

 

El cumplimiento con las disposiciones legales del régimen no solo ha permitido 

a la empresa reducir sus costos, sino que también ha contribuido al desarrollo del 

comercio exterior del país, al fomentar la exportación de productos de valor agregado. 

Este enfoque ha sido beneficioso tanto para la empresa como para la economía 

nacional, fortaleciendo la posición del país en el mercado global. 

 

Para mantener y asegurar el cumplimiento continuo con los parámetros del 

régimen 21, se recomienda que la empresa continúe monitoreando de cerca sus 

procesos y se ajuste a las normativas vigentes según sea necesario. La 

implementación de prácticas de gestión efectivas y la adherencia a los requisitos 

regulatorios garantizarán que la empresa siga beneficiándose de las ventajas 

proporcionadas por el régimen. De esta manera, se podrá no solo mantener la 

conformidad legal, sino también maximizar los beneficios económicos y comerciales, 

consolidando el éxito de la estrategia de importación bajo el régimen 21. 
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VI. ANEXOS 

Anexo 1 Factura Comercial  
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Anexo 2 Bill of Lading (BL) 
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Anexo 3 Póliza de seguro  
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Anexo 4 -  Carta Régimen 21  
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Anexo 5 Garantía Especifica   
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Anexo 6  
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Anexo 7 Declaración en Aduana del Valor  
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Anexo 8 DAI (Declaración Aduanera de Importación) 
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Anexo 9 Liquidación  

 


